
En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de diciem
bre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.
Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza

ción.

28588 ORDEN de 9 de junio de 1978 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia dictada por el 
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Alfredo Ridaura 
García, contra la Orden ministerial de 29 de no
viembre de 1971.

Ilmo. Sr: En recurso contencioso-administrativo seguido en 
única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, inter
puesto por don Alfredo Ridaura García, demandante, la Admi
nistración General, demandada, contra la Orden ministerial de 
29 de noviembre de 1971, aprobatoria del justiprecio de la par
cela número 503, del polígono «Tres Cantos», se ha dictado 
con fecha 25 de enero de 1978 sentencia, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto 
por don Alfredo Ridaura García, contra las resoluciones del 
Ministro de la Vivienda, fechas veintinueve de noviembre de mil 
novecientos setenta y uno y treinta de noviembre de mil nove
cientos setenta y dos, sobre indemnización expropiatoria refe
rente a la industria de restaurante, que tenía el recurrente, 
establecida en la parcela número quinientos tres del área de ac
tuación urbanística "Tres Cantos”, Colmenar Viejo (Madrid) 
y anulando parcialmente dichas resoluciones, fijamos en la can
tidad de seiscientas setenta y siete mil cuatrocientas cincuenta 
y tres pesetas la referida indemnización; cantidad que será 
incrementada con lo resultante del cinco por ciento en concepto 
de premio de afección; debiendo abonar además, la Administra
ción al recurrente los intereses legales correspondientes desde 
la fecha de la ocupación; y no hacemos especial declaración 
respecto a las costas causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado», todo 
ello en cumplimiento de lo prevenido en la Ley de 27 de di
ciembre de 1956.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 9 de junio de 1978.—P. D., el Subsecretario de Orde

nación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó Gon
zález.
Ilmo. Sr. Director-Gerente del Instituto Nacional de Urbaniza

ción.

28589 ORDEN de 18 de septiembre de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Vitoria.—Recurso de reposición interpuesto por don Angel 
Arenaza Balza, en nombre y representación de «Sociedad Espa
ñola de Carburos Metálicos, S. A.», contra la Orden ministerial 
de 28 de febrero de 1976, por la que se aprobó definitivamente 
el proyecto de ordenación de la zona comprendida entre las 
calles de Los Herrán, Arana, avenida de Judizmendi y calle 
de Logroño, de Vitoria con la rectificación de que las alturas 
de las edificaciones con fachada al vial de acceso de 12 metros 
de ancho, que se sitúa lindando con el Instituto Delegado del 
polígono 35, no podrán exceder de las que establecen las Orde
nanzas de edificación en la zona, para calles de 12 metros.

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Angel Arenaza Balza, en nombre y representación de «Socie
dad Española de Carburos Metálicos, S. A.», y en consecuencia 
modificar la Orden ministerial de 28 de febrero de 1976, en el 
sentido de que el vial que se sitúa lindando con el Instituto 
Delegado del polígono 35 tendrá una anchura de 15 metros, 
a costa exclusivamente peatonal, debiendo regir para las edifi
caciones con fachada a este vial de acceso las establecidas en 
las Ordenanzas de edificación de la zona.

2. Paterna (Valencia).—Recurso de reposición formulado 
por el Ayuntamiento de Paterna contra la Orden ministerial de 
30 de noviembre de 1977, denegatoria de modificación del plan 
general de Valencia y su comarca y plan parcial San Antonio 
de Benageber, del citado término municipal.

Se acordó estimar en parte el recurso de reposición inter
puesto por el Ayuntamiento de Paterna y en consecuencia la 
aprobación de la modificación del plan general de Valencia 
y su comarca y del plan parcial San Antonio de Benageber, si 
bien condicionándola a la subsanación de los defectos adver
tidos y que son:

Primero.—Justificación de la mayor previsión de espacios 
libres proporcional al aumento de densidad que la modificación 
del plan general comporta.

Segundo.—Suspensión de la zonificación en los 13 metros 
situados a ambos lados del eje de la vía colectora de la carre
tera Valencia-Liria a Villamarchante.

Tercero.—Reducción de la altura máxima en la zona inten
siva a dos plantas, con altura de cornisa de siete metros.

Cuarto.—Inclusión de la manzana delimitada por las ca
lles A, S, B y T en la zona de vivienda unifamiliar, excluyén
dola de la zona intensiva.

Quinto.—Previsión de fosos sépticas para las distintas par
celas para realizar una primera depuración, para enlazar, me
diante la red de alcantarillado, con la estación depuradora.

Sexto.—Señalamiento de calles transversales de carácter 
peatonal al objeto de reducir la excesiva longitud de algunas 
manzanas, hasta un máximo de 100 metros, previniéndose cha
flanes en las esquinas con ángulos muy agudos.

Séptimo.—Inclusión de las Ordenanzas del casco urbano de 
San Antonio de Benageber que, caso de no estar aprobadas 
definitivamente, deberán ser tramitadas conjuntamente con el 
resto del proyecto.

Octavo.—Supresión de la reserva de dispensación contenida 
en el artículo 23 de las Ordenanzas.

Una vez introducidas en el presente proyecto las referidas 
rectificaciones, deberá elevarse nuevamente a este Departa
mento, quien verificará las referidas rectificaciones, quedando 
hasta entonces en suspenso la eficacia de la aprobación ante
dicha.

3. Oviedo.—Recursos de alzada interpuestos por don Eduar
do Muñoz Luque y otros contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de 17 de marzo de 1975 que aprobó 
la reparcelación de la unidad número 1 del polígono 14, Pu- 
marín, de la ciudad de Oviedo.

Se acordó estimar los recursos interpuestos por don Eduardo 
Muñoz Luque y otros, relativos a la valoración del suelo, contra 
el acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Oviedo 
de 17 de marzo de 1975, y revocando dicha resolución se de
clara la necesidad de redactar un nuevo proyecto a la vista 
de la Ley del Suelo de 1956, del Reglamento de Reparcelaciones 
y de los criterios señalados en los anteriores considerandos, del 
cuerpo de esta Resolución, tanto respecto a las valoraciones 
del suelo como de distribución de beneficios y cargas.

4. Llagostera.—Recurso de alzada interpuesto por don Ig- 
nasi Bosch i Reitg contra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Gerona de 18 de febrero de 1977 que aprobó 
definitivamente el plan parcial de ordenación «Manso Gotarra», 
en Llagostera (Gerona).

Se acordó estimar el recurso de alzada interpuesto por don 
Ignasi Bosch i Reitg contra acuerdo de la Comisión Provincial 
de Urbanismo de Gerona de 18 de febrero de 1977 que aprobó 
definitivamente el plan parcial de ordenación «Manso Gotarra», 
en Llagostera (Gerona), revocando en consecuencia la resolu
ción recurrida.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben, definitivas en vía administrativa, 
cabe contra las números 1 y 2 la interposición del recurso con
tencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en el plazo 
de dos meses, a contar desde el día siguiente a esta publica
ción, y contra las números 3 y 4 cabe la interposición del re
curso contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, en 
el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente al de 
esta publicación. También cabe, con carácter potestativo y 
previo al contencioso-administrativo, la interposición del recurso 
de reposición ante el Ministerio de Obras Públicas y Urbanismo, 
en el plazo de un mes, a contar igualmente desde el día si
guiente al de esta publicación, en cuyo supuesto el recurso 
contencioso-administrativo habrá de interponerse en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación del 
acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso,



o si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha de 
interposición del recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 18 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Pedro José López Jiménez.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

28590 ORDEN de 27 de septiembre de 1978 por la que 
se resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica:

1. San Roque (Cádiz).—Recurso de alzada formulado por el 
Ayuntamiento de San Roque contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanismo de Cádiz de 4 de noviembre de 1976, 
denegatorio del plan parcial Campamento, de dicho término 
municipal.

Se acordó estimar en parte el recurso interpuesto por el 
Ayuntamiento de San Roque contra el acuerdo de la Comisión 
Provincial de Urbanimso de Cádiz de 4 de noviembre de 1976, 
y en consecuencia acordar:

Primero.—Revocar el acuerdo contenido en el punto tercero 
de la parte dispositiva del acto recurrido referente a anulación
de licencias.

Segundo.—Modificar el alcance del acuerdo contenido en el 
punto segundo de dicha parte dispositiva, en el sentido de con
siderarlo como una recomendación a la Corporación Local a 
efectos de suspensión de licencias mientras se estudia una 
nueva solución de planeamiento para el sector.

Tercero.—Confirmar el acuerdo contenido en el punto pri
mero del acto impugnado, denegando el citado plan parcial, 
debiendo el nuevo planeamiento que se redacte para al sector 
circunscribirse a la delimitación del polígono en cuestión dedu
cidos los terrenos ya ordenados por los planes parciales de 
promoción del INUR, contener las dotaciones previstas en el 
artículo 13 de la vigente Ley del Suelo y limitar su expansión 
a la zona urbana existente, aislando la misma de los sectores 
industriales colindantes mediante la creación de zonas verdes.

Cuarto.—Declarar que los planes parciales aprobados con 
anterioridad sobre el polígono en cuestión no quedan afectados 
por la presente resolución.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial del Estado», de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe, definitiva en vía administrativa, cabe 
la interposición del recurso contencioso-administrativo ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, a contar desde 
el día siguietne al de esta publicación. También cabe, con 
carácter potestativo y previo al contencioso-administrativo, la 
interposición del recurso de reposición ante el Ministerio de 
Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, a contar 
igualmente desde el día siguiente al de esta publicación, en 
cuyo supuesto el recurso contencioso-administrativo habrá de 
interponerse en el plazo de dos meses, contados desde el día 
siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del recurso 
de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el plazo de 
un año a contar de la fecha de interposición del recurso de 
reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I.
Madrid, 27 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Infraestructura y Vivienda, Pedro José López Jiménez.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

28591 ORDEN de 30 de septiembre de 1978 por la que 
se resuelve asunto de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de 
julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelve el asunto que se indica:

1. Barrica (Vizcaya).—Documentación rectificada del pro
yecto de modificación del plan general de ordenación urbana

de la comarca Plencia-Munguía, en el terreno situado en la 
zona de San Telmo, en el término municipal de Barrica (Viz
caya), presentada por don José María Terres Galarza, en cum
plimiento de la Orden ministerial de 31 de julio de 1978, por 
la que se estimó en parte el recurso de reposición interpues
to, en el sentido de suspender la Orden ministerial de 16 de 
diciembre de 1977, y se aprobó el proyecto anteriormente pre
citado, condicionando dicha aprobación a la subsanación de de- 
terminadas deficiencias.

Se acordó declarar cumplidas las obligaciones impuestas por 
la Orden ministerial de 31 de julio de 1978 y, en su conse
cuencia, aprobar definitivamente el proyecto de modificación 
del plan general de ordenación urbana de la comarca Plencia- 
Munguía, en el terreno situado en la zona de San Telmo, en 
el término municipal de Barrica (Vizcaya).

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra esta resolu
ción que se transcribe, definitiva en vía administrativa, no 
cabe recurso alguno por ser confirmación de la Orden minis
terial de 31 de julio de 1978, publicada en el «Boletín Oficial 
del Estado» de 19 de septiembre de 1978.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V I
Madrid, 30 de septiembre de 1978.—P. D., el Subsecretario 

de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Me- 
rigó González.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.

28592 ORDEN de 10 de octubre de 1978 por la que se 
resuelven asuntos de conformidad con lo dispuesto 
en la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
Urbana, texto refundido de 9 de abril de 1976, y en 
los Reales Decretos 1558/1977, de 4 de julio; 1917/ 
1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, con indicación de la resolución re
caída en cada caso.

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en la Ley sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, texto refundido de 
9 de abril de 1976, y en los Reales Decretos 1558/1977, de 4 
de julio; 1917/1977, de 29 de julio, y Orden ministerial de 9 de 
agosto de 1977, se resuelven los asuntos que se indican:

1. Albacete.—Expediente de modificación del plan general 
de ordenación urbana de Albacete, en la calle de la Aguja, 
del barrio de San Pedro, para la construcción de un Centro 
parroquial, presentado por el Ayuntamiento de dicha capital. 
Fue aprobado.

2. Las Palmas.—Expediente de modificación de las normas 
subsidiarias y complementarias del planeamiento dictadas para 
la provincia de Las Palmas por resolución de 31 de julio de 
1973, presentado por la Comisión. Provincial de Urbanismo de 
Las Palmas.

Se acordó la aprobación definitiva del precitado expediente, 
con la salvedad de que teniendo en cuenta que la modifica
ción del ancho de viales propuesta es correcta desde un punto 
de vista técnico, al acomodarse de forma más real a la situa
ción de hecho de núcleos actuales, procede su aprobación defi
nitiva, si bien referida exclusivamente al suelo urbano resul
tante de los proyectos de delimitación de dicho suelo.

Lo que se publica en este «Boletín Oficial del Estado» de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 44 del texto refun
dido de la Ley del Suelo, significando que contra estas resolu
ciones que se transcriben, definitivas en vía administrativa, 
cabe contra la número 1 la interposición del recurso de reposi
ción ante el Ministro de Obras Públicas y Urbanismo, en el 
plazo de un mes, contado a partir de la fecha de esta publi
cación, y en su día el contencioso-administrativo, que habrá 
de interponerse ante la Audiencia Territorial, en el plazo de 
dos meses, contados desde el día siguiente a la notificación 
del acuerdo resolutorio del recurso de reposición, si es expreso, 
o si no lo fuere, en el plazo de un año, a contar de la fecha 
de interposición del recurso de reposición, y contra la núme
ro 2, la interposición del recurso de reposición ante el Ministro 
de Obras Públicas y Urbanismo, en el plazo de un mes, con
tado a partir de la fecha de esta publicación, y en su día el 
contencioso-administrativo, que habrá de interponerse ante la 
Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses, contados desde 
el día siguiente a la notificación del acuerdo resolutorio del 
recurso de reposición, si es expreso, o si no lo fuere, en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de interposición del 
recurso de reposición.

Lo que comunico a V. I.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 10 de octubre de 1978.—P. D., el Subsecretario de 

Ordenación del Territorio y Medio Ambiente, Eduardo Merigó 
González.
Ilmo. Sr. Director general de Urbanismo.


